
Don Antonio Martínez Hipoll (DNI 22.394.782). Las fotocopias 
de los certificados de función docente carecen de las compulsas 
correspondientes. No acredita el pago de los derechos de exa
men y de formación de expediente.

Don Luis Jaime Brihuega Sierra (DNI 1.361.030). No presenta 
informe de la Junta de Facultad o Escuela Técnica Superior.

Doña Teresa Jiménez Priego (DNI 7.576.102). La fotocopia del 
certificado de función docente carece de la compulsa corres
pondiente.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en 
el plazo de quince días hábiles a contar desde e' siguiente ai Je 
su publicación.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, i3 de enero di 1982.—El Director general, por de

legación (Orden ministerial de 16 de marzo de 1981), el Sub
director generai de Profesorado de Facultades y Escuelas Técni
cas Superiores. Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

6772 RESOLUCION de 25 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Ordenación Universitaria y Profe
sorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitida y excluido al concurso- 
oposición, en turno restringido, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Farmacia 
galénica» de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1050/ 
1979, de 4 do abril, y en la Orden de convocatoria de 4 de'marzo 
de 1931 («Boletín Oficial del Estado, de 24 de abril),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi
sional de aspirantes admitida y excluido al concurso-oposición, 
en turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Farmacia galénica» de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Valencia, constituida por los siguientes 
señores:

Admitida
Doña Soledad Socías Manzano (DNI 23.670.450).

Excluido •
Don Matías Antonio Llabrés Martínez (DNI 41.870.171). No 

acredita tres cursos completos de función docente o investiga
dora.

El interesado podrá interponer la reclamación prevista en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, .en el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de 
su publicación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y "efectos.
Dios guarda a V. S.
Madrid, 25 de enero de 1082.—El Director general, por dele

gación (Orden ministerial de 10 de marzo de 1981), el Subdirec
tor general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

6773 RESOLUCION de 26 de enero de 1982, del Tribunal 
calificador de las pruebas selectivas de la oposi
ción, turnos restringido y libre, para cubrir 24 pla
zas de la Escala de Colaboradores Técnicos del 
extinguido INCIE, por la que se hace pública la 
lista de aprobados.

Finalizadas las pruebas selectivas de la oposición, turnos 
restringido y libre, convocada el día 5 de septiembre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296, de lo de diciembre), 
este Tribunal ha resuelto publicar la lista de aprobados, con 
el orden de puntuación obtenida en la calificación definitiva, 
de acuerdo con lo dispuesto en la base 8.1 de la convocatoria:

Apellidos y nombre Puntua
ción

Turno restringido
1. Carabaña Morales. Julio ........ ........................ 44
2.
3.
4.

Pérez Serrano, Gloria ...............................................
Muñoz-Repiso Izagüirre, Mercedes............ . ........
Ros García, María.....................................................

> 43,5
43
40

5.
6.

Sánchez Moro, José Ramón ...................................
Blanco Marcilla, Aurora ............ ¿ .........................

38,5
38

7. Campo Sánchez, Carlos del.................................... 37,6
8.
9.

10.

Juárez Herranz, Paz ..................................................
Rodríguez Vela, Cristina .........................................
Roda Fernández, Rafael Diego ..............................

37.5
37
36.5

11. Rodríguez-Salmones Cabeza, Natalia ... ............. 38,5

Apellidos y nombre Puntua
ción

12. Montero Montero, Isabel......................................... 36
13. Vázquez Fernández. Matilde....... ............................ 35,5
14. Corral Caballero, Javier del .............................. 35
15. Alvaro Pago Mariano.............................................. 34
16. Díaz Román, Rafael ................... ........................ 34
17. García Alvarez, Jesús .............. .............................. 33,5
18.
19.
20. 
21.

Fuentes Salvador, Carmen .......................................
Pou Usallán, Paloma..................................................
Garreta Toraer, Nuria ..............................................
Martínez-Lázaro Torre, María Luisa ...................

33
32
31,5
31

1 Tumo libre

López Salvador Díaz, Milagros .............................. 37

Conforme a lo dispuesto en la base 9 de la convocatoria, se 
requiere a los interesados para que en el plazo de treinta días 
a partir de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
presenten los documentos exigidos en la expresada base de la 
convocatoria.

Madrid, 26 de enero de 1982.—El Secretario del Tribunal, 
Manuel de Pueiles Benítez.

6774 RESOLUCION de 3 de febrero de 1982, de la Direc
ción General de Ordenación Universitaria y Profe
sorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes excluidos a la oposición a la cátedra 
del grupo XXII de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de la Universidad Politécnica de Va
lencia.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1808, 
de 27 de junio, y en las normas de la convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista provi
sional de aspirantes excluidos a la oposición convocada por 
Orden de 10 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20) para la provisión de la cátedra del grupo XXII, «Eco
nomía y Organización», de la Escuela Técnica Superior de Arqui
tectura de la Universidad Politécnica de Valencia.

' Excluidbs
Don Manuel Pérez Montiel (DNI 19.374.568). Falta póliza de 

25 pesetas y tasa de certificación en la práctica docente.

Teniendo en cuenta lo previsto en la norma quinta de convo
catoria, se podrá interponer en el plazo de quince días hábiles 
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado» la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1982.—El Director general, por dele

gación (Orden de 10 de marzo de 1981), el Subdirector general 
de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, 
Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

6775 RESOLUCION de 9 de febrero de 1982, de la Direc
ción General de Ordenación Universitaria y Profe
sorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
a la cátedra del grupo XIII de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de Vigo de la 
Universidad de Santiago de Compostela.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1908, 
de 27 de junio, y en las normas de la convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición con
vocada por Orden de 10 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» del 20) para la provisión de la cátedra del gru
po XIII, «Organización de la Producción», de la Escuela Técnica 
Superior do Ingenieros Industriales de Vigó de la Universidad 
de Santiagb de Compostela.

Admitidos
Don José María Bueno Lidón (DNI 17.127.676).
Don José Alberto Jaén Gallego (DNI 2.485.084).
Don Francisco Cruz Lario Esteban (DNI 21.614.052).
Don José Luis Martínez Parra (DNI 38.395.134).
Don Francisco Ruiz de Francisco (DNI 31.565.224).

Excluidos
Don Rafael Ruiz Usano (DNI 30.043.704). Falta póliza de 25 

pesetas y tasa de certificación en la práctica docente.

Teniendo en cuenta lo previsto en la norma quinta de convo
catoria, se podrá'interponer en el plazo de* quince días hábiles 
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Reso-


